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Previo a resolver lo que en derecho corresponda, la parte actora 

deberá, aportar  constancia expedida por la empresa de correo certificado de 

la notificación de forma legible y comprensible, respecto a la 

(18Notificacion.pdf). 

 

De conformidad, con la solicitud presentada por la apoderada de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia (10Correo.pdf), se niega la 

vinculación del tercero incidental, al punto de que la comparecencia es a 

petición de parte.   

 

Así mismo, agréguese a los autos y obre en el expediente lo informado 

por la apoderada judicial de la demandante, relacionado con el proceso de 

levantamiento de afectación a patrimonio familiar (12Corre.pdf) 

  

De otro lado, en relación a la medida cautelar, por secretaría, créese 

la respectiva carpeta para dar trámite a la misma. 

 

 

Notifíquese (2) 

  

 

La Jueza, 

 

 

 

 



DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 

 

 

 

 

 
A.P. 
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Bogotá DC., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00584 00  
 

En atención a la solicitud que precede y como quiera que la misma es 
procedente el Juzgado 

 
DECRETA: 

 
El embargo del inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 

No 50C-215351 de propiedad de la demandada. Ofíciese conforme al 
numeral 1°, del artículo 593 del C.G.P., a la Oficina de Registro 

correspondiente. 
 

 
La Jueza, (2) 

  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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